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4en loa partidos judiciales de Posiltiks y

Pozoblanco, c ti iuje.cida 1 lea siguientes
prescri•cionea:

f1. 	 En loa di.ait 12 y 13 dal presente
mes de Alada se ver.fiesr4 le ceetresta•
cl6a en Peusedas y, tuna ve z t'ermita da, se '.
continuará en el resto del parti lo judi-
cial,en el ondea aiguieete: Pet1334 efe: Río,

JAl mocióv r del Ríe, Hurnatluelo , Fuen-
te Pa:mara, La Carlota y Guadricazar.

l2." En los Mes 25, 26 y 27 del min•
saa mes, se dar:hiera la contrastad" en
Pozoblanco y, terminada que sea, se con• •

ititulará en el resto del partido judicial, en ¡
1

Circo/ar núm. 1 217
P.e..essi.m 	 naroacitaisme

E,-k ws ul de las fecutaidi a que por el vi-
gente REglatrento de Taeeas y Medidas
ce me coefieten, be acordado que tea-
ga lugar la co traslación periódica lineal

P ROVINCIA DE CORIMBA

personas de le Aogusta Real Familiv.

S. M, el Rey Don Moneo XIII (que
Dios gu -He), S. M. la Reine Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
pe de Asturias é Mentes, centinden sin
nOvedad en su importante salud. -

De igual bene ficio diefrutan 1811 dernám

PARTE (iFICEAL
Presideacia del Consejo de Ministros

GORER O CIVIL !'
(«Gicetas 4 Abri l 1918) 	 e

Da LA

el orden eiguleate: Res Terrera Añore,
Ptdrocee, Turrecampo, Ei Gaje, Aicare •
cejos, Villanueva riel Duque, Villenueva
sie Córdoba y CunquiatC.
3. Los señores Alcaides tacidtarin

para su contrastación, al funcionado que
lleve á cabo e! servicio, todas las colee-
ciouea de pacas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la oficina que se establecerit du-
rante los expresados días, it donde debe-

_ tan concurrir los interecades con 1. a pe.

134, medirla y aparatos de pesar de epae
deben hallarse provistos pare el trafico á
que aealediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación á domicilio y,

en uns palabra, todo el apoyo moral y
reaterial que le sea necesario y reclame

de eilos para el mejor desempeño de su
cometido. Deberin tener en mienta, alai
como nadas las personas sujetes al Raght.

mento defratno, el caractet de autoridad
eón que reviste I dichas funciona . ins el
articulo 86 del mismo.
4 Los señorea Alcaldes compela}

y harán cuirpfir todas las diaaosiclonee
que el Reglamento ordena, y se atendran
muy especialmen e á las txpreaedee ro
la circular que sobre esta materia, se in-

sertó en el Enterar Ondea . de 20 de No.-

v/embre de 1901, haciendo que tod;s las
Corporaciones, Iedustriale . , etc., se ha-

llen provistos del surtido competo de

pesas y medidas, obligándoles, si no lo

estuvieren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán 4 dar á esta
circular la mayor publicidad posible,
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eaa ;rayera, órdenea y ansarachaa quo ,e 10-,nden poblt,• ca os bcbeixa demales ag! han de •etwtis af jefeara lii'ico . -upes-atiene por puyo eandueno se te-aseda 4 Insl lfersea de roe eaencionados nerlórncoa.
(0 'denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Les señores Secretarios cuidaran, bajo su mita eatre-cha ri-sponsahitidsd, de contervar los rútneres de. este
B , 'LETIN, co l eccionados para su en cuadernación, que ele-beta verific rse al final de cada año.

ADITg liTENCIA.—Oonforme con lo candi.ció• 4 A del pliego que ha servido de b -se parala besta, no se insertará ningún edicto
anuncto. que sea á instancia de pare sin queab rien loe interhs dos el i ft«porre -e su pu-

!
bl caoieión ó garanticen el pago, á rasrm de 25!céntimos ce peseta p-T linea ó parte de ella,
y /a venta de números sueltos á 40 céntimosdie ()seta.

Considerando que no han cambiado las
circu e stancias que aconsejaron ba fijacian
de aquelles precios;

Esta Coneja eía general, en usa de las
atribuciones que le confiere e Real de-
creto de 29 de los corrienten, ha acorde-
do prorrogar hasta L° de Junio 'máximo
la Lea de la gasolina establecida por la
referida Real orden de 29 de Noviembre
üllfnao.

Lo que comunico 4 V. S. para so cono-
cimiento y efectos conaiguierstea. Dice
guarde á V. S. mucha &Aloa. Madrid 80
de Marzo de 1918.—EI Coeuireo gene.
re!, Juan Ventosa.

Señor Gobernador civi', Presidente de la
Jimia provincialde Subsistencias de...

(« Gacetas 3 A laril 1918).

Un, de logen erbs de Minas

cimientos
Vista Ie R1-al orden de la Presidencia I

del Cotas- je de Miaistros de 29 de No-
viembre úlimo, q oe. fijó la tasa dc l gn-
aolina en fabricza y depósitei hasta el 31
de Diciembre del mismo afio r y la de 29.
de Diciembre, qUe prorrogó los efectos k.

de la' antoricr hasta el I.° de Abril de I,
1918; y 	 de Abrii de 1918,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL '

usideacia del Cee.o de Mitrol

Comisaria general de Abaste-

fin de que en ningún c so puedan alegar
ignorancia de las disposicienea en ella

contenidas las personas que vienen obli-
gadas por la Ley 4 su cumplimiento.

Córdoba 5 de Abril de 1918.—E: Gi-

bernad0r, Agustín de Llano.

Circular núm. 1.216
Con esa, Lcha autorizo ä don Antonio

de Hoces y Losada, vecino de esta capi-
tal, para que puede emplear la extrignine
en faa fincas de su propiedad llamadas
Cesilla del Aire y del Cobre, situada e St .

el pago de la Alleaida, de esto término
rnenicipsl y de la del de La Ca‘lota co-
noci 'a por Molino del Rey, con ohjeto de
destruir loa animales dafilres que existen
en dichas finca?, previa la adopción de
todassuenelles medidas de precaución que i
las leyes determinan.

Lo qne se hace público en este p-rid-
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 6 de 4bril d 1918.—E! Go-
bernador, Agustín de Llano,

JEFATURA DE CORDOBA

146o. 1 190
El Sr. Gobernador civil de la provincia

en distinta: fechas se ha serenan d:c'area
nulos, fenecidos y sin curso Ins c xpediea-
tea naineree que 4 continuación se deta-

' flan, per las cansas que se consignan, y
en virtud de las dispoeicienes del vigente
Rc giamente de minería:

Número del expediente, 7643.—Nom-
liare de la mili, Ilemaida á N.4( vea A lma-
denee.—Peraje en que rauice, Lea Alcna•
deues.---eTérminu cannicipal, Hinojosa.—
Numbre del registrador, Suciedad ate Peña
rroya.—Causasdels cancelación, per falta
de terreno fraeco.—Fecha dei decrete, a
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19.790, por hurto, contra Diego Jerez Sesitan supletorin del ella 11

Presidencia del primer Teniente Alcal•

de don Félix García Medina.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Se da lectura á los .Boletinea Oficia•

les» y órdenes de las autoridades supe.

rioree, acordando cumplirles
Se acuerda aprobar las cuentas remiti-

das é esta Alcaldía por el agente en Cór-

_ doba.
Pagar é don Manuel Alcántara Vigara

50 pesetas por material facilitado para

reparar les muebles de este Ayuntar:idea.

to, y otras 60 pesetas po r premios y suh•

venciones á los niaios de las escuelas mu-

nicipales.
Aprobar los expedientes formados 1

los soldados Patria o Moreno Caballero y

Andrés Bravo Peres, pertenecientes al

regimiento Lanceros de la Reine núm. 1
y al de Infantería de la Reina núm. 2, y

se remitan á sus respectivos cuerpos.
Habiendo sido aprobado el expediente

para subastar en siembra la Deheaa del
}delegan, propio de este Municipio, se
acuerda tenga lugar el día 20 del mes

actual.
No habiendo asuntos de qué tratar, le

levantó la seai6n.

Sesian del día 16
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Molera Blanco.
Se da lectura del acta anter:or, que

fué aprobada por unanimidad.
Igualmente fueron leidos los .Baletl.

nes Oficiales) y disposiciones que las
autoridades superiores han remitido a
esta Alcaldía, acordanio su fiel cumpli-

miento.
Se acuerda adjudicar el remate de pe.

sas y medidas de U90 obligatorio al me•

jor postor don Manuel Medina Hidalgo
por la cantidad de 3.044 pesetas.

Idem á don León hsta1rich Morillo el

arbitrio puestos paaa.icos en el mercado y
calles por el precio de 602 peeetaa, du-

raearte ei ejercicio del año próximo veni-do.

Namere del expediente, 7724.-Nam- 	 Del mismo Juzgado y a3o 1866:

lore de la mima, Nuestra Señora del Per- 	
Rollo núm. 18 234, por imprudencia, Rovira.

19.789, por lesiones, contra Rafael R.o-
petuo Secorro.-Paraje en que radica, Ca- contra Juan Juárez Campos.

fiada Larga. -Tér mino municipal, Lepe. 	 17 979, por leaionea, contra Marta del

-Nombre del registrador, don Lis Ri- Carmen Herrero.

vera.- Causaa de ja cance r ación, per falta 	 17 992, por usurpación, contra Grego•

de terreno franee.-Fechs. del decreto, 2 rio Copado Díaz.

de Abril de 1918. 	 18.094, por lesiones, contra Emilio

Número del expediente, 7726.-Nom- Moreno Redondo.

bre de le mina, Morch6n.-Paraje en que 	 18 154, por fuga, centro. Francisco

radica, Torre del Morchin.-Término mta- SA ocho Garcia.

nieipal,Priego.-Nombre del registrador, 	 17 918, por homicidio, contra Jora

doña Caro ma Cobos -Causal de la can- Montero Guevara.

delaciéo, por renuncia.-Fecha del de- 	 18 153, por robo, sin procesado.

creto, 2 de Abril de 1918. 	 18186, por muerte, sin procesado.

Lo eue de orden del Sr. Gobernador y 	 18 200, idem, idena.

en cbserv r ncia del expreaado Reglamento 	 17 872, idee, ideas. 	 Nm. 1 193

,de minería, ee publica en el periadico .fi- 	 17 978, idem, ídem. 	 Impuesto del P20 por 100 sobre los pagos
o

cial a todos sus consiguientes efectos.

	

n 	
17 375, idem, ídem.. 	 No habiendo remitid a certiicacián

;
Córdoba 8 de Abril de 1918.-E1 In- 	 Del Juzgado de Aguilar y aSo 1866: 	 del Presupuesto del aao actual, lo A:-

genIero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 Fino nana. 22.209, por vagancia, con 	 calde. de Adamuz, Almodavar del Rae,
Bélmez, Benameja !Vaque; Bujalance,tra José Torres Izquierdo.

ludirá Territorial de liti lla 	 22 170, por hurto, contra Franciaco Casete de las Torra, La Carlote, El Car-
pio, Conquista, Doña Menda, Encinas

Núm. 1.199 	
Pérez Fuente.

22 090, per lesiones, contra j'en Re- Reales, Espiel, Fernan Nara z, Fuente la
Relacian de las cama declaradas iría-

aúlla 	 uiz. Lancha, Fuente Obejuna, Fuente T6jar1R
tiles por la Junta de expurgo de legajos

22 087, por hurto, contra Jota Blanco La Granjuela, Guijo, Hinojoaa del De-
dal 'archivó de esta Audiencia, en :midan que, Hornachuela, Iznájar, Montalbin,
de 30 de Marzo de 1118, que ee publioa, ' Freier°.D mismo Juzgado y ano 1876: 	 Montilla, Idontarque, Loe Medies, Nuevaei 
en el &medio Oincue de la provincia de Rollo mama 30 265, por hurto de cabe. Carteya, Pa enciana, Pentrroya, Posadas,
Córdeba, en cumplimiento del articulo Pozoblanco, Priego, La Ra miela, Role, San
13 del Real decrete de 29 de Mayo de Ile-lae, sin procesado. Sebastián de los Ballesteros, Sta Eufe-
1911, a fin de que los que fueren parte 6 	

30 301, per hurte, idem.
mia, Torr campo, Valenzuela, Valsequi31 05a per lesinnes, idern.

sus herederos puedan recurrir en escrito i 	 llo, Villa del Río, Villafranca, Villabarta,

	

razonado ante la Sala de Gobierno de la 	
31.011, por sustracción, llena.

Villanseva del Duque, Villaralto y Villa-

	

misma Audiencia dentro de los quince 	
31 013, per hurto, idem.

viciosa, a pesar de la Circular Inserta en
días eigaiente, a la publicacian del pre

'ente anuncio. 	
31 	 idem, ideen.

- ; 	
81 056; por muerte, idens.

! el Boeram Oricaaa número 293 de fecha051, 	 .
8 de Diciembre último, cuyo servicie han

Dei Juzgado de Pozoblanco y atto 1864: ,

	

. ; 	
31 053, por lesione, idena.

debido canilla:ir dentro del mes de Ene-
Rollo núm. 16.984 por hurto contra 	

31442, por hurto, ideen.
31.052, por ione,  contra Perfesto ro, se les previene que de uo verificarlo

Juan Antonio Corrales Medina. Muticz. 	 en el p'azo de diez días contados desde
Del mismo Juzgado y aio 1865: Del Juzgado de Cardoba y año 1867: 	 la pubacacian de esta Circular, les sed
Rollo núm. 17.835, por hurto centra Rollo núm. 19 919, por hurto, contra impuesta /a multa reglamentaria, con la

María Ana Sancho Macluefto. Antonio Lapez Contreras.conmina dos.que desde luego quedan 
a -, 

17.761, por hurto contra María Cabre- 19 918, por lesiones, contra Antonio ' 	 Cardaba 1. 0 de Abril de 1918.-El Ad.
te Justo.minittrador de Propiedades, Miguel Gi-• Aguilrra Serrano.

17.784, por hurto sontra Antonio Goa . 1
19 904 . por lesiones, contra Antonio les.

zillez Chico. 	 1 Llorente Crespo.
17185, por hurto contra Siman Ve-

	

' 	 19 902, por lesiones, contra Antonio
jaaques Gdrcía.

	

	
e

Marra; I Requeme
17 466, por lesiones, contra Francisco

Moreno Jurado.
19.886, por hurte, contra Antonio Ce. 1

1 rrera Péçez.1
17.500, ¡id atentado, contra Pastor 19 885, por hurto, contra JoaquIrs Ro-

Ceavegis Loaltaa. drigur a Cort6i. 	 (

	

17.602, por danos, contra Franchute 	 ; .. 	 eit
19.884, por hurto, contra Rafael lar . ¡

Herraz -, Moreno y otros. cía Muñiz.
17.867, por lesiones, contra Pedro

Sánchez Fernández y otro". 	
19 883, por estafa, contra fafael Ayllón 1

i
1 	

a
; Husinez. 	 Presidencia del señor Alcalde don

	

17 688, por iili, contra Mainel Jara- 	 19,878, por violación, contra Antonio

	

i 	 sé Molera Buinco.
do y otro. 	 MnAnz Moreno. 	 a •

'17.034, per harto, contra Josefa Ceba- 	 19.866, por hurto, contra Caledonia 	
Se aprueba la sesión anterior.
Se da lectura del Domar Orlan. y

•

Itero. 	 jimanez.
; 	 .

	17.114, por hurto, contra Juan Afanan ; 	 19.885,. por lesiones, contra Manuel disposiciones de las autoridades

	

, 	 1 
superio-

Farriandez. 	 Cabatlero ernindes. res, acordandose Su fiel cump:imiento.

	

1 	 F 

	

17.111, par leaiones, contra istdloan 1 	 19.862, por falso testimonio, contra 	 Nombrar agente ejecutivo para la ce-

«Baje Parado 	 Weacesiao Miguez Rodriguez.. 	 ,, 	 branza del impuesto de Consumos a don: 	 a:• 	 , 

	17.280, por lesione', centra Faeatino ?,	 19.843, porlaarto, costra Francisco Antonio Aguilar Prast,

Amo Caballera. ' - 	 : Pérez Fuente. 	 Sesión del día 9

	

17 824, per hurto, contra Anido Cana- 1 	 19.834, por estupro, centra Fatídico 	 No tuvo electo por falta de núrarro de

	

al 	

sapon y otro. 	 ' 1 Rodriguez. 	 cares Concejales.

11111111111111111111

dríguez Tejera.
Del mismo Juzgado y año 1877:
Holle núm. 19 927, por allanamiento

de moraste' , contra José Vizcaya Campa-
nero.

Stvilla 3 de Abril de 1918.-El Secre-

tario de la Junta, José Franchy y Roca.-

Y.° B °: El Presidente de la Audiencia,
Soplo.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administrncion de Propiedades
Impuestos

AYUNTAMIENTOS
BELALCAZAR, -Núm. 308

Extracto de ios acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Noviembre de 1917, pera su publica-
ción en el BOLITIN OFICIAL de-esta pro-
vincia, en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 109 de la vigente ley
Municipal.

Sesión del día 2

Sesión del die 23
Presidencia del Sr. Alcalde D. losa

Melera Blanco.
No se celebra seai6n por falta de asun•

tos de qué tratar.

ieslan del día 30

Presidencia del Sr. Alcalde D. José,

Moleta Blanco.
Se da lectura de la seaión anterior y

frió aprobada.
Igualmente se da lectura de los (Bote-

! Unes Oficiale 	 y disposiciones de las
autoridades superiores y se acuerda sa

! fiel cumplimiento.

!  
So da cuenta de una ce

ir. Teniente Coronel primer Jefe deja

munioacian del

Caja de Reclutas de - Córdoba oínü. 21,

en la que se ordena el ingreso en la mi"-
1 ma de los reclutas del reemplazo del ajo
/ actual, la Corporación acuerda su cual.

Ministerio de Cultura 2024
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5 ABRIL DE 1913

••

quedando el Ayuntamiento enterados:
' 	 Se acordó celebrar las seaionea

riaa los bines de cada semana, e las diez
' de la mañana,

presente efe.

! 	 Contaduría se le.g an dos hab:tacionea ybeal6t: ordinaria del día 13 en segunda 	 drigtuez,>

; 	 Se acordó el pego de tuna factura de !con cargo al Capitulo 11 del presupuesto 	
.

Qae pase á informe de la Comisión de
Festejos.

Después de la orden del día se acordó

que la Comisión respectiva estudie é in-
forme í la Carpo recién si ea

aumentar el flamero de carros para el ser-
tv cio de limpieza pillelica.
8e concedió un voto de confianza ó la

Presidencia con el fin de que nombre los
barrenderos suficientes para la limpieza
de las calles y cuyes jornales se abonen

taud

't Antonio para e l n 

cad
l

ver 	 CrieSe levantó la sesión. 	 - un aa toba R

Cerrió por a construcción

 o-

en ejercicio.  d e
Se acordó que en el local destinado ä

Se di6 cuenta de una comunicación del
señor Inspector de Sanidad municipal in-
te resando se aregle el material de autop
abur, que se encuentre en malas condicio-

conveniente neu.

/ 	 Se dió cuenta de les acuerdes a dopta- se el día 25 para Ia contratación del ser-dos por 	 la	Junta municipal de Sanidad, 	 vicio de limpieza publica.
Se di6 conocimiento de haber sido

aprobado por la superioridad el presu-

puesto ordinario que ha de regir en el

Que pase 1 informe de la Comisa res-
pectiva.

Fué nombrado el señor Regidor síndi-
co para que en unión del señor Alce! -

e prea dan la subasta que ha de celebrar-

telera, don Juan Aluda, don Francisco A
bertoa, don Valentía Clavo de la Cred
y don Ambrosio C , staño Lopez, presid
da por el señor Presidente, para que co
el interés que el caso requiere, den cum
plimiento ä la circular del Iltmo. seio
gobernador civil de la provincia insert
en elbencor Orncara con el nimero 147.

Se acordó dividir en nueve seccionea
el Término municipal para la designación

de vocales asociados que en unión del

Ayuntamiento han de constituir la Jianta
municipal en el año actual.

Se di6 lectora de una instancia presen-
tada por Juan Villafranca.

Que pase ó informe de la Comigión res..
ectiva.

Se concedieron tren socorros de lactan
ia ä los vecinos de esta villa Francisco

M„nzano, Domingo Muioz Agustín Re
rigues,
Se di6 lectura ä un oficio dirigido por

a Profesora de niñea doña Dolores Ant-
onia solicitando se pongan cristales y

tras reparaciones en las escuelas.

Idem de otra de las auxiliares de dichas
!cuelas de niñas solicitando aumento de

t'elche y el Ayuntamiento acordé que pa-

E la respectiva comisión.

otra de Silvestre Rico, cuya petición
asó t N Comisión.

Solicitud eidiendo aumento de sueldo
e las Celadoras de Consumo.

Que pase ä la Comisión.

Por el Concejal señor Castaño solicitó

la Presidencia se traigan en la prime-
sesión que se celebre los documentos

antecedentes relativos al desvio ena-

neçión del camino y carretera que va
ade la Plaza de Santa Bfrbara ä la esta-

Ea de Peñarroya y los que elidan tant-

ea relacionados con la carretera que se

nstruye desde el pa ye inferior de /a

antera al segundo grupo de la Barría-

s, de la eatación.

para el arriendo del Servicio municipal
denominado limpieza pub . ica, que debla
verificarse el día ocho del actual,

Acordándose se anuncien la segunda

1- subasta para el dia 25 del corriente, con
el mismo pliego de condiciones y demés
ciscnnatancias que sirvieron de base en la
primera;

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 18 de Enero
Presidencia don Joaquín Lopez Lese-

deserte.

Se aprobó la tarifa de precios fijados
i las substancias alimenticias que por la

Comisión nombrada en la sesión ordina
ria anterior, en arneonia con lo ordenado
por el señor Gobernador civil de la pro-
vincia en circular 147 inserta en el Ro-
eEona OFICIA', correspondiente al die on-
ce del actual.

Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21 de Enero
Presidencia don Joaquín Lopez Lese-

d'arte.

Núm. 1.076
Extracto de loa ncuerdos adoptados por

el Ayuntamiento en loa meses de Ene-
ro y Febrero del año actual, que en
cumplimiento de lo ordenado por el
articulo 109 de la vigente Ley munici-
pal, forma e . Secretario que suacribe
para remitirlo al Iltmo. señor Goberna-
dor civil de la provincia, á fin de que
se digne ordenar su inserción en el Ilo-
eaZTIN OFICIAL de la misma.

(Continuación)

Lectura de la di:aisló:a presentada por
el Oficial segundo de Secretaría y del

nombramiento hecho 1 favor de don An-
gel Valencia Perez para que le sustituya.

Aprobado:

La prreaidencie dió cuenta de haber
-suspendido en u cargo al don Pedro Con-
suegra Berutez encargado de la Casa de
Soco r ro y nombrado para sustituirle ti
tlon Antonio Cabezas.

Aprobado;

Se di6 cuenta de la petición formulada
per don Manuel Aranda solicitando la es-
cuela de nifioe de la Barriada de la Esta

Que pase ä iraforme de la respectiva
Comisión.

La premidencis . atauifeetó que en vista
de haber transcurrido icyr cinco día, que
-señala el artículo 10 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905 sin que se haya
presenta lo reclamación sobre la validez
.6 nulidad de :as subastas celebrada. el
día 28 de Diciembre anterior para el

arriendo del arbitrio municipal estableci-
do sobre Deguello de relea en el Matade-
ro y puestos de venta y eapecticulos en
la via pfielica en el año actual, se decla-
raron vilidos ambos contratos adjedicia-
dolos definitivamente a loa arrendatario.
don Domingo Fernandez Cabrerizo y d'a
Autortio García Casillas, en armonía ce*
el Intitulo 110 de la citada instrucción,
concediéndole un plazo de diez días para

que presenten documente acreditativo de
haber con ‘ ignade la fianza definitiva se-
gält disertaste el artículo 21 de referida las-
ttliCCide.

d
La Presidencia manifestó que le habita

Presentado la dimisión de su emp leo r
Encargado del Deptinto municipal y que Y
habla nombrado para sustituirle á den
bandee° Valverde Esquinas,

Aprobado:

L- ctura de una indancia suscrita por
don Juan Rafael Moreno Genzalez solici•
ta9do la plaza de Director de la Banda
de música municipal.

a

a

Se aprobaron y firmaron las dos actas
anteriores,
oicLiake»Lectora

. 	
aa de « Gacetas ' y 	 aletine,

Enterados.

i Lectura de un certificad* (metilo por
el Scb-Director de la Sociedad Minera de
Peñarropt, en el que hace constar que
varios vecinos empleados de la misma,

que verdeo figurando en las listas de Cual-
proseisarius para la elecciones de Sena-
dore, hablan trasladado 411 residencia y
vecindad de esta población.

El Ayuntamiento ea su vista acordó se

eliminen de aquellas y que en el acto se
sustituyan por los mayores contribuyen.

tes que le sigan ea orden de tributación
por aus distintos conceptos, y que restifi-
nadase se expongan al público remitien-
dore un ejemplar al ritmo, seriar Gober-
nador civil para su inserción en el Buz-

I ?ni OFICIAL de la provincia.

Lectura de une instancia suscrita per
i varios vecinos en la que so licitan sedo

exeeptnados de tributación los escombro::
1 de la bis páblica.

ci, que en una e ellas, se instale el deslea-
1

cho de la Alcaldía,

Ei Ayuntamiento quedó altamente

! complacido de lea gestiones que vienen

; realizando la Comisión encargada de u-1

Enterados

tudiar cua . to se relaciona con el poble-
ma de las subeistencias, nonabráncloae
otras dos comisiones más de aeñores Con-
cejalea á fin de que les presten auxilio en
los inventario que tienen que realizar ea
los distintos estab l ecimientos Arribaste.

Se leventó la seeión.
Sesión del dia 28 en 2. ` citación el 30'
Presidencia don Jorge Gallardo Pera-

les.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Lectura de « Gacetas) y « Boletines Gte.

ciales..
Se adoptaren los regulentee acuerdos.
Le presidencia dió conocimiento á la

Corporación de las retiene, que 
FOL;

unión de la Comisión nombrada al efec-
to habían realizado en Madrid y en eztai
villa y el resultado tan saatifactorio que,
habían obtenido para conseguir el peras%
de las personas ofendida, per don Ra-
fael Rubio y Vicente, y por cuyas oleo-
sas viene cumpliendo este señor una con.,
dena de destierro

Que se facilite les señores -que tan
generosamente han precitado dicho peto
elón cuyo acto humanitario ha visto co* .
entera ratisfacción la Cor poración mude
oipal.

Quedó enterada la Corporación muni-
cipal del resultado de la visita hucha al.
Comisario Geueral de Abaatecicuientoo
por la Comisión n ombrada para :musitar
no falten substancian a limenticias á cata
poblar:ido.

le dii cuenta de la n ueva-, tasa 'obro .
artículos alimenticios.

Se dió lectura de 111 diatribucidajlie,
fondos del mes del,. fecha.

Aprobada.

Se didi lectura 1 la comparecencia he-
cha por la vecina Carmen Jordán Gavilán
y rearmando, que desde el die 16 de Di.
ciembre filtimo tiene recogido al niñas
Manuel Flores Leal, que lo encontró abarra
donado por su padre y manifieata que por
circunstancias especiales no puede ~U-
njas por mes tiempo al imen tando Jecole •
dando 1 referido niño.

Se acordé que, se le abone una peseta.

.plintiento y nombra ä don Rafael Rejera-
ne Blanco comisionado para qoe acom-
pañe referidos mozos,

Aprobar los pagos hechos durante este

mes.

E i presente extracto ha sido aprobado
serión de este dia.

BelalcIzar á 20 de Enero de 1918.—
Ei Secretario, José M uriilo.--V.° B.°: El
_Alcalde accidental, Joré genestroaro

TUEBLONUEY0 DEL TERRIBLE

cieatión el 15.
Presidencia don Joaquín Lopez Le

diserte.

Se aprobó y firmó el acta anterior
Lectura de MI, tef tcetas» y «Buletines

Oficiales»,

Enterados,

Se nombró una Comisión compuesta,

de loa señores Concejales dort Miguel Ces-;

1

•

e

se

e

a

, je

de

ci

! bi

co

!

d

Le presidencia manifestó que debido

se. al excesivo trabajo que pesaba sobre 1 as
Oficinas de Secretaría no se habia remi-
tido edicto en el Ruma Onceeo de la
provincia anunciado la segunda subasta

Ministerio de Cultura 2024



4	
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINC IA DE CORDOBA

....sadd.deedad...wzgiicieüe2.1.34MA 	 i9fe,n~

diaria ä la Carmen Jordän durante el tiem-

po que lo ha tenido en su poder y al ni.

Ro que se solicite de la Excma. Diputa .-

ci6 n provinc i a l au ingreso en aquél Hoz-

pido.
Se concedieren res siguientes soco-

rras.
Uno de diez pesetas á José Doblado

Tena y facilitarle un billete de caridad

para qné este individuo pueda trasladar-

se á Madrid para su ingreso era un Hos-

pital para su curact6n.

edicto en el Boesere °ele AL de esta pro-

vincia, cooaparezca ä hacer uso de su de,

reche.

Dado en Córdoba g primero de Abril

de mil novecientos diez y ocho.—Argel
PedroAvila.—El Secretario, Licenciado

Fernand-z Pintado.

Adminislaciou du Justicia

1
(Continorträ).

JUZGADOS
CORDOBA.—Nü ro . 1.185

Don Ang.1 Avila Deigedo, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, se hace saber:

que en este Juzgado y Secretaria del que

refrenda, se tramita ex ediente ä instan-

cia de don Diego B.deena Ledese a, don

Radie), dar( 1 uiaa, doña Arricen, &fía

Mercedes y doña Maria Desees Alzete,

de esta vecindad, para que previos los

trámites irgates se declare jostificsdo

favor de los • miames y se inacriba en el

Como corre spondiente al señor Baue-

na Ledese a:

1.. a Una parcela de tierra, que linda

sonsa ignoradas ä quienes pueda perjudi-
,i car las inscripciones solicitarles, para que

en el término dento ochenta días, con.

Reg i da() de l a propiedad de este partido, tar desde el siguiente al de la paAcación

el dominio de las siguientes fincas for . del primer edicto en el BOLRTIN OkICUL

rindes de la diviside hecha ente ellas de ! de esta provincia, que lo fed en v:inte y

la llamada (Trecepié8), en este tiradero eiete de Octubre 'l'Urna, comparezcan si

municipal. 	 quisieren g el -g a r Bus dereckne.

Dado en Córdoba á veintisiete de Marzo

de mil novecientos cikz y ocho.—Argel

Avilre—El Sec retario, Teodorniro Fer

al Nore con las haciendas llamadas la aridez.

Trinidad, Madre é Hija y T,rreblaCs l 	 CASTRO DEL RIO. —N6m. 1.186

Este con la misma y Pefiatejade; al Sur Don Mariano Torres Rold5n, juez de pri.

con tierras del Msjano, y al Oeste con la 1 	 mera instancia de esta villa y su par-

vía férrea y el polígono asignado fi don 	 tilo.

Rabel Nenas Alzate al dividir ets fin- . 	 H go saber: que don loan Nepernucee

ce; teniendo una superficie de veinte y no D'vilst y Cubero, natural que fué

siete hectáreas, cincuenta y cuatro áreas

Citaciones y emplazamientos en
materisi criminal

Bajo apercibimiento de ser decleracloa
rebeldes y de incurrir en las demäis
'responsabilidades legales, de no prez
sentarae los proceeadoa que ä continua-
ción se expresare, en el "lazo que se
les fija, fi coritate deade ei día de la pu-
blicación del anuncio en este perigclico
4dd y ante e/ Juez 6 Tribunal que

e se señala, ea les cita, llama y emplaza,
encargándose fi todas las Autoridadeo
y agentes de la Policía judicial, prece-
dan at la busca, cdptdra y conducción
de aquéllos, poniéndolos g dispoeici6n
de dicho Juez 6 Tribunal, cen arreglo
1t los artículos 51% y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.173

GOMEZ, juee; de treinta y dos g trein

ta y cuatro años de edad, sin que conste

su segundo apellido; donaicidado g itima-

mente en Andújar, de donde ea vecino;

comparecerá en término de cinco días,

ante el Juzgado de instrucción de Luce-

na, para declarar en causa por denuncia

de la Guardia civil, instruida por el de.

Eto de hurto de cebanerías de Juan Ma.

nuel Arjona Gacela, vecino de Bula.

• meji.

y treinta cen breas

2.` Otra pardela de tierra formando

polígene, situada a! Nordeste de le finca

propiedad de don Rafael ti cecas Alzate; i

ene linda por Norte y Este con !a heze 1
Inombrada de: Hartelano; al Sur con tie•

rrae del olivar de la finca de donde se ¡
ha Begregado, y al Oeste con tierras de la i

hacienda de ia Trinidad; con mea cabida !

de treinta »áreas y quince centifiread

3rS Otra eercele de tierra de olivar;

que linda une Norte con terrenos de la

haciende ;a Triuided; pór e) Este con la

finca que re ha asgragede; al Sur crin

tierras de la fince Misa de la Marquesa,

y xl Oeste con le Mojonera antigua de la

Trinidad y Tsecepiés; ceo una enperficie

deateo hectáreas, siete áreas y seseets

y cinco centiáreas.

Y como de les demés interesados:

Un po ígneo de tierra proindi y isa, Cera

puesta de diez y ocho hectáreas, catorne

áreas y ecventa y tres centiärc.ae; Segre-

gado tamb i én de la mencionada finca de

Trecepiés, y cuya descripcidn resulta del

respectivo escrito.

de

morir diche señor, habida de su legítimo

matrimonio con doña Car, lina Cuéllar y

Gomez de Toro, felleci6 ternbiée en esta

villa el día diez y ojete de Octubre de edil

novecientos trece, bajo testamento que

otorgó en treinta y uno de Agosto del

mistdo Año ante el Notario de la villa de

Espejo don Máximo Fernanelez Ramoso,

en esta di ha vi la, dejando por única y

universa l heredera ä su hija d fía María

de los Dolores Quintero IN vila, la cual

ha comparecido en forma legal en este

Juzgado, promoviendo el juicio universal

correspondiente para la adjudicaciein de

dichos bienes, alegando su derecho como

inmediata y dnica s'acelera de la (Atada

dolo Teaquine, ia que Ira cs á fa y ( z del

don TotinNepornuceni Dìvšla, último po.

seedor de las expreoades vinculaciones

en su mitad reservable, y solicitando en

su consecuencia que previos tes trámites

establecidos en la Ley se declare el dere-

cho fi suceder en las mismas de doña

Joaquina, y que la mitad reservable de

citados vínculos corresponden en pleno

dominio fi la compareciente.

Y habiéndc. se admitido la demanda en

providenci a de quince de Octubre etti-

010, se acordó lermar por edictos ä los

que se crean con derecho ä dichos bie-

neo, para que cempereacan en este juz-

gado y Secretaría del ir f.: scrito á dedu-

cirlo en el término de dos meses, ä con-

tar des le la fecha de la publicación de

este tercero y úlimo edicto en la agece-

ta de Madrid», epercibiéndoles de que no

será pido en este juicio el que no com•

parezca dentro ele este 6Itimo plazo, de•

biendo hacer constar que no se ha oree

sentado ningún aspirante á loa bienes du-

raste el segundo llamamiento,

Dada en Castro de! Río á diez y ocho

de Marzo de mil novecientos diez y ocho.

Mariano Torres. —El Sacret s rin, José

Delgado.

COREOBA.—Narre 1 205,

Don Angel Avi a y De l gado, Juez
primera instancia de esta ciudad,

• Hago saber: que en este Juzg s do y por

la Secretaría del que ref. ende, se sigue

ex--ediente ä instancis, de don Pedí o Ga-

rnez Romero, pare justificar el dominio

de ia fiaca idguiente:

• Une casa situada en la calle Alfon-

so XII, de esta capitel, merc
ocie, l

ed. con el

número cincuenta indera por

su derecha con la &limero cincuenta y

cinco de la misma celle; por la izquierda

cou la número cincuenta y ueve, y pur

la espalda ó fondo con la rfidero cin-

cuenta y cinco, ambas de la repetida

Y en cumplimiento ä lo preceptuedo
4

en el artículo cuatrocientos, de le tey

potecaria, se llama ä las _perdonas igno-

Espejo y vecino de esta vira, fadecid en

ella el die veinticinco de Marzo de mil

ochocientos noventa y dos, hallándose en

posesión dicho señor al tiempo de su

muerte, de vatios eleculoa fondados en

sus respectivos testementoe por seña Ana

y duii2. Manue i a de Castro Leiva, el Li

cenciado len Juan de Leiva Crespo, don

Antonio de Castre Leiva, don Bartolc.-

Jiménez Setrane, el Licenciado don Mi.

guel Rodríguez D vis, don Juan de Lu•

que Leivx y den Juan Martín Dsvila, te-

¡los eecinee de Espejo, vincules censal-

toldes en su principio por diversos hieres

que se relacionen en las reepeetivr e fem.

1
 daciones y que hey se hallan represen-

tados por ena inscrinc i dn nominativa de

le dende perpéer a interior, ne traesferible

ä favor de dicho don Juan N...pomar:evo

Dávi'a, como inmediato encerar r de la

mitad reservebie de elichns vínculos, re-

presentando un capital nominal de once

mil ciento diez pesetas noventa y dos

Núm. 1.178

EXPOSITo Exp lx---.1To, Antonio; na-

tural de Sevilla, cuyas . demás ciacunatan-

cias uñas se ignoran; preceledo en

cesura por hurto; comparecerá en el ter-

mino de diez dias ante el Juzgado de Inri.

truceión de Córdoba.

Núm. 1.194

CABALLERO DIAZ, Mande l ; de veía

te y siete años, ardiere, jornalero, hijo de

Cris i dbe l y de Ana, natural y vecino de

Constentina (Sevilla), tuerto del eje iz-

quierdo; comparecerá ente el Juzgado de

instrucción de Córdoba, tito en la calle

G6ngore, sin nfiinero, dentro dei térmi-

no de dit:, días.

En la imprenta do este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; eargaremeo

céntimos.

Qu- así mismo doña Jeaquina Dávila

Cuétlar, hija legítima del anterior y la

mayor de les aloe finicrs hijas que dejó al

y Cartas de pago para Ayun°

tamientos y recibos de inquili.

nato.
radas d quienes pueda perjudicar la ¡as-

cripciÓn de *minio ao l icitede, para que

en el término de ciento ochenta dies,

contados desde la inserción del primer Imp. «Le Opini6ne, Braulio Laportilla,6

y en cumplimiento de lo que dispone

la regia segunda del artículo cuataocien-

tea de la ley Hipotecaria y el Reg lamen-

to general para su ejecerci6n, se cita ä

les ante lores poseedores de la finca ai •

vidida ä los herederos de les falleci.

dos que resultan ser doña Dolores Enci•

nas, e on Fernando y don jesé Illescas

Encintas, don Antonio y deña Carmen de

Torres é I !enes, estos dos fi times como

hijos y heredero de dona María del Cae-

mearIllescas Gioaenez; don Angel de

rres é Illescas, doña Glera i' TOI r,

Illescas, don José de Tm res Rodriguez,

doña Gloria, don Morse y doña Con-

cencidn de Torres Wrquez, don José

Carretero Ser ' no, d 	 Rosario I ;teces

Gimenez, don Carlos y den Gustavo Ce.

des é Nema y doña Concepción Codee

Illeacer; sal mismo ä los duelies de la

' enea colindenteu, deña Cerdeen here-

riereis de dolo Rosario Barriot; doña Do.

lores Barda, don R,f , e1 It ieecas y doña

Ana Doroinguez; como también á las per-
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